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El contenido del documento se presenta en varias etapas, la primera contiene las generalidades del 

manual, donde se detalla el registro de las versiones, objetivos del manual, alcance de los 

procedimientos y la base legal; la segunda parte contiene los procedimientos de reclutamiento, 

selección y contratación de talento humano; luego se especifica el proceso de inducción y proceso de 

rotación del talento humano, y finalmente se incluye la revisión del documento por parte de la 

Gerencia de Desarrollo Institucional y la aprobación por parte del Titular del Ramo. 

El proceso de selección de personal es fundamental para el éxito de las distintas instituciones, por eso 

se ha preparado el presente Manual de Procedimientos para la Administración del Talento Humano, 

el cual es un documento normativo de gestión en el que se establecen los diferentes procedimientos 

para el reclutamiento, selección, contratación, inducción, entrenamiento y rotación de personal, ya 

que describe las diferentes actividades a realizar y los criterios para evaluar a los candidatos idóneos, 

para que cumplan con las competencias, cualidades y experiencia requerida para desempeñar el puesto 

o vacante a cubrir en las diferentes direcciones ~ gerencias dentro del Ministerio de Obras Públicas, 

Transporte, y de Vivienda y Desarrollo Urbano (MOPTVDU). 

Las personas constituyen el principal activo de cualquier institución; de ahí la importancia y necesidad 

de seleccionar y contratar al personal idóneo para cada puesto de trabajo. La gestión del talento 

humano en las instituciones es la función que permite la colaboración eficiente de las personas para 

alcanzar los objetivos y metas de cada institución. 

INTRODUCCIÓN 
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• Que cada empleado dentro de cada unidad organizativa del MOPTVDU, conozca los 

procedimientos para la administración del talento humano, a fin de que se apropien de ellos 

y les den fiel cumplimiento. 1 ~- ¡f¡·<~óKTft~ 

~

~v ~J:i:~\ ;-'fj~· \ 
{0i lt\'~} ~11 \'? '\: s-: , '~ ~JI 
\\~ ioJ\1:-.1. IS'iRO"' 1/ 

~ ·'~i;¡¡• o·{''t-~ 
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• Que toda persona que ingrese en este Ministerio, reciba un adecuado proceso de inducción y 

entrenamiento para la vacante que vaya a cubrir. 

humano en el MOPTVDU. 

• Establecer procedimientos transparentes de reclutamiento, selección, contratación, rotación, 

inducción y entrenamiento del· talento humano, de acuerdo a lo establecido en el Contrato 

Colectivo de Trabajo; con la finalidad de proporcionar a las diferentes unidades 

organizativas ministeriales, los candidatos idóneos para cubrir un puesto de trabajo vacante. 

• Definir responsabilidades en la ejecución de cada uno de los procedimientos de 

reclutamiento, selección, contratación, rotación, inducción y entrenamiento del talento 

2. Objetivos Específicos: 

humano en el MOPTVDU. 

• Definir los procedimientos y los funcionarios responsables en cada uno de los procedimientos 

de reclutamiento, selección, contratación, rotación, inducción y entrenamiento del talento 

1. Objetivo General: 

II. OBJETIVOS DEL MANUAL 

FECHA VERSI N RESPONSABLE (QUIEN DESCRIPCION DE CAMBIOS 
AUTORIZA) 

Enero2008 RH-AP-01 Lic. Jorge Isidoro Nieto Meléndez, Versión original 
Ministro de Obras Públicas 

Enero 2018 GDTHCl-02 Arq. Eliud Ulises Ayala Zamora, Actualización y clasificación de 
Ministro de Obras Públicas procedimientos. 

l. REGISTRO DE VERSIONES. 

Gerencia de Desarrollo del Talento Humano y 
Cultura Institucional 



~ 6 l\fanual de Procedimientos ara la Administración del Talento Humano. MOPTVDU. 

• Artículo 16.- "El Ministro, viceministros, directores, gerentes y demás jefaturas, a través 

del Manual de Procedimientos pata la Administración del Capital Humano, 

deberán definir una apropiada planificación y administración del capital humano; el cual 

contemplará desde: reclutamiento y selección de personal, contratación, inducción 

entrenamiento, evaluación y rotación de personal, hasta la promoción de acciones 

disciplinarias que permitirán mantener la idoneidad en el desempeño de cada puesto.". 

• Artículo 17 .- "Sin perjuicio de los establecido en la Ley del Servicio Civil y otras leyes de la 

materia, las políticas y procedimientos relacionadas con: Reclutamiento, selección y 
contratación, :inducción, capacitación, evaluación, rotación, promoción y acciones 

disciplinarias, deberán estar documentadas por escrito en el Manual de Administración del 

Capital Humano, aprobado en forma escrita por el Ministro, previo a su emisión y 

divulgación a todo el personal de la institución, a través de la Gerencia de Recursos 

Humanos Institucional". 

• Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo. 

• Contrató Colectivo del Ministerio de Obras Públicas, Transporte y de Vivienda y 

Desarrollo Urbano (M:OPTVDU). 2017. En sus Cláusulas número 22 Selección de 

personal externo, 24 Promoción interna y 43 Charla informativa sindical 

1. Normas Técnicas de Control Interno Específicas del Ministerio de Obras Públicas, Transporte, y 

de Vivienda y Desarrollo Urbano, publicadas en el Diario Oficial número 58,. tomo No. 394, de 

fecha 23 de marzo de 2012: 

IV. BASE LEGAL 

MOP1VDU. 

El presente manual es un documento institucional, y será aplicado directamente por la Gerencia 

de Desarrollo del Talento Humano y Cultura Institucional, conjuntamente con la Unidad 

Organizativa del MOPTVDU que solicite algún procedimiento relacionado al reclutamiento, 

selección, contratación, rotación, inducción y entrenamiento del talento humano en el 

III. ALCANCE DE LOS PROCEDIMIEN'tOS 

Oerencta de Desarrollo del Talento Humano y 
Cuitura lnstitucional 
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1.3 Facilitar el reclutamiento, selección y contratación del talento humano idóneo para 

cada puesto de trabajo dentro del MOPTVDU. 

1.4 Desarrollar los procesos de contratación de forma transparente y de acuerdo a los 

lineamientos establecidos en el contrato colectivo de trabajo. 

1. OBJETIVOS 
1.1 Desarrollar procesos de convocatoria de personal transparentes y que brinden 

oportunidades justas de participación a personal interno y externo de la institución. 

1.2 Establecer los mecanismos de control que se utilizaran dentro del procedimiento de 

selección del talento humano en el MOPTVDU. 

V. PROCEDIMIENTOS DE RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CONTRATACIÓN 
En este apartado se desarrollan los procedimientos relativos a reclutamiento, selección y 

contratación del talento humano en el MOPTVDU. 

• Ley de Servicio Civil 

• Ley General de Presupuesto 

• Guía para publicar y evaluar los concursos de plazas de Instituciones Públicas. Sistema de 

Empleos Públicos de El Salvador. 

• Sentencias de amparo del 29-VII-2011 y 26-VIII-2011, emitidas en los Amps. 426-2009 y 

301-2009. Corte Suprema de Justicia. 

• Instructivos y manuales del Ministerio de Hacienda 

• Ley de Acceso a la Información Pública 

• Reglamento Interno y de Funcionamiento, del Ministerio de Obras Públicas, Transporte y 

de Vivienda y Desarrollo Urbano (MOPTVDU). Acuerdo Nº 513. De fecha 12 de julio de 

2016. 

Gerencia de Desarrollo del Talento Humano y 
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2. i.s Dentro de los requisitos solicitados no podrán realizarse distinciones, exclusiones 
o aplicarse preferencias basadas en motivos de raza, color de su piel, sexo, edad, 
opinión política, estado civil, sindicación, religión, . ascendencia nacional, 
discapacidades, orientación sexual o de género, u origen social que tengan por .. · 
objeto anular o alterar Ia.igualdad de oportunidades o trato en el emple0.t:::::_t'.'.5"fi?,;~~.~ ... : 

~funuMde Procedimientos ara h Administración del Talento Humano MOP~U. is ~!:~;:~·:~'.~:)) 

2.1.4 Las convocatorias a plazas, no deberán contener sesgos de ningún tipo, ni emplear 
lenguaje discriminatorio, no inclusivo, ni requerir antecedentes personales que 
excedan las exigencias del ~argo. 

2,1.3 En las convocatorias a plazas se debe de promover ql.le la mujer aplique al puesto 
promocionado. 

Convocatorias externas. 
El tercer sistema de convocatoria, una vez que se ha extinguido las 
posibilidades de convocatorias al interior del 1\il:OPTVPU, se realizará 
convocatoria externa a la institución. 

Convocatorias a1 interior de institución 
El sistema secundario de convocatoria, una vez que se ha extinguido la 
posibilidad de-convocatoria al interior de la unidad solicitante, se extenderá 
la convocatoria a todas las unidades del MOPTVDU. 

Convocatorias internas 
Ante la necesidad de cubrir una vacante, y a partir del perfil del puesto se 
debe establecer un sistema primario de promoción interna del personal al 
interior de la unidad solicitante, previo a la convocatoria-de personal de otra 
unidad del MOPTVDU o externo, 

2.1.2.3 

2.1.2.2 

2.l.2.1 

2.1.2 Con el fin de velar por el acceso a las nuevas oportunidades para nuestros 
funcionarios, a la vez que se procura también velar por la transparencia pública del 
llamado a concurso, la fuente de reclutamiento a utilizar para todo cargo vacante 
deberá ser bajo el siguiente sistema: 

2.1.1 Todo proceso de reclutamiento se iniciará mediante solicitud formal de la jefatura 
del cargo vacante. Ver anexo 1. Solicitud de contratación de personal, 

2.1 POLITICAS DE RECLUT AMIEN'I'O 

Gerencia de Desi;lrrol/o del Talento Humano y 
Cultura Institucional 

2. POLITICAS 
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2.3.3 El MOPTVDU asegurará que todo personal que ingrese a la institución, reciba 
una inducción inicial sobre diferentes aspectos de gestión de la organización, y .d~ 
forma específica en los procedimientos inherentes a las funciones asignaq'¡fs:;> ·.::-:-;;:;.~;:: 

/<> -·;~).::\ 
~.r.¡. 
• .. 

2.3.2 Debido al carácter privado de la información que se maneja en los procesos de 
selección y contratación, todos los involucrados por parte del MOPTVDU, 
deberán garantizar la confidencialidad de la misma a los candidatos sean estos 
seleccionados o no. 

2.3.1 Una vez contratados, deben cumplir con un período de prueba de tres meses de 
conformidad con la ley de Servicio Civil, según su forma de contratación, contados 
a partir de su ingreso. Si transcurrido el periodo de prueba el servicio fuere 
satisfactorio para el Ministerio, el nombramiento se entenderá por tiempo 
indefinido y el contrato por el ejercicio fiscal, salvo que se trate de labores 
temporales u ocasionales 

2.3 POLÍTICA DE CONTRATACIÓN 

2.2.4 En el proceso de selección interno, se tomará en cuenta los méritos definidos en 
las evaluaciones de desempeño de los aspirantes a la plaza vacante. 

2.2.3 Las declaraciones hechas por los aspirantes a cualquier plaza, durante el proceso 
de contratación, se consideran recibidas bajo palabra de honor y por consiguiente, 
cualquier alteración respecto a la experiencia y preparación académica comprobada 
en los certificados exigidos, se considerará como nulos y por tal motivo quedara 
automáticamente excluido como aspirante a la plaza vacante. 

2.2.2 En los procesos de selección no podrán aplicarse exámenes que tengan carácter 
invasivo y/ o discriminatorio, tales como, pruebas de embarazo u otros. 

2.2.1 El modelo de selección privilegiado por el servicio será la selección por 
competencias laborales. Para ello todo proceso de selección deberá contar con un 
perfil de competencias del cargo vacante. 

2.2 POLÍTICA DE SELECCIÓN 

2.1.6 Difundir las vacantes a través de diversos medios como son: correos electrónicos, 
comunicación de jefes a todo el personal bajo su cargo, carteleras informativas, 
intranet y periódicos (cuando la plaza lo amerite). 

Gerencia de Desarrollo del Talento Humano y 
Cultura Institucional 
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05 !ngresa la descripción del puesto al Sistema de Administración 4e · 
Puestos. de Trabajo (SAPT) y envía una notificación a la Subsecretaña 
de Gobemabilidad y Modernización del Estado (SSGME) ~1fiiltar!~s 

. '" . . . . . . . ' .. . i, ..... ·. .. ,., 

Analista de F ormación 
y Desarrollo 

04 Unidad de Formación . Recibe, revisa y analiza el contenido del formulario de Descripción. <le 
y Desarrollo Puestos de Trabajo y verifica que no exista un puesto con funciones 

similares, hace las observaciones en común acuerdo con el jefe de \la 
unidad, en caso que aplique. 

La GDTHCI recibe el formulario y lo margma a la Unidad <~e 
Formación y Desarrollo para la. elaboración del descriptor del puesto y 
acuerdo para ser anexado aj Manual de Descriptos de Puestos y Perfile$. 

i 

' 

Getel;laa · de Desarrollo 
del Talento Humano y 
Cultura Institucional. 
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02 Dirección o gerencia EIJ, los casos de creación de plaza, deberán llenar el "Aviso de cambioal 
de la unidad Manual de Funciones de Puestos y formulario para la descripción clel 
organizativa solicitante puesto de trabajo" (Yer anexo N° 2). En los casos de plazas existentes 

pasar al paso Nº 15. ' 

vacante con el visto bueno del viceministro respectivo; y la autorización 
del titular. (Se debe de tomar en cuenta el perfil de la vacante segúnjel 
Manual de Descripción de Puestos y Perfiles). , 

organizativa 

01 Dirección o gerenc.ta Presenta a la Gerencia de Desarrollo del Talento Humano y Cultura 
de la unidad Institucional, la solicitud para la contratación de personal en la plaza 

ACCIÓN llESPONSABLE PASOS 

4. PROCEDIMIENTO DE RECLUTAMIENTO 
4.1 MODALIDADES DE CONVOCATORIA PE RECLUTAMIENTO 

4.1.1 PROCESO 1 RECLUTAMIENTO EN LA MISMA UNIDAD 
ORGANIZATlV A: 

3.1 Riesgo de no seleccionar a la persona idónea al puesto 
3.2 Riesgo de seleccionar bajo influencia de jefaturas que recomienden a personas 

específicas para el puesto. 
3.3 Riesgo de utilizar instrumentos subjetivos de evaluación de candidatos, 
3.4 Riesgo de que el candidato omita información en cuanto a tener un familiar laborando 

dentro del Ministerio. 

3. IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS 

Gerencia de Desarrollo del Talento Humano y 
Cuituta Institucional 



Divisióa 
Funcional 

Máxima autoridad de la 

Unidad de Formación 
y Desarrollo 

09 
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Cultura Institucional 

08 

Subsecretaria 
Gobemabilidad 
Modernización 
Estado 

07 

Subsecretaría 
Gobernabilidad 
Modernización 
Estado 

06 
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· Gerencia de Desarrollo . • En los casos de creación de plaza, yi sea fondo GO ES o fondo FAE, ·.~ 
del Talento Humano y Gerencia de Talento Humano deberá solicitar disponibilidad .fin,~cieta 

. •, . . . ' .,,, ........ ~f.~.:..,~·· ... ::. Cultura Institucional a la Gerencia Financiera Institucional. .f':>:. :••.~:~('.~/;:"¡~:. 
. l.Y_::.· .. -j}:··: ~. ·~, ., ~~ .. ·.:~:· .. ·· .. :~ .. ~ "" ... : ,,:;•,, ···.: s.·.,~.. ~ 

aprobada. 

clasificación del puesto. Puede suceder que no se autorice, en, ese ca~o 
finaliza el proceso. Si se autoriza, da de alta el puesto en el SAP'r, 
seleccionando la opción "Aprobado'; y genera una copia física y /o 
electrónica de la Descripción del puesto y lo actualiza en el respectif o 
Manual de Funciones de. Puestos con la respectiva descripción 

~ 

Firma la descripción del puesto en señal de "Aprobado" y la remite;: a 
·.~ 

Unidad de Formación y Desarrollo del Talento Humano de la Gerendia 
de Desarrollo Humano y Cultura Institucional 

12 Unidad de Formación Realiza las gestiones ante el Ministerio de Hacienda. para la solicitud (de 
y Desarrollo del . la plaza de conformidad a la normativa vigente, indicando el nivel (1e 
Talento Humano 

·Jefe inmediato dcl Firma la descripción del puesto en señal de "visto bueno" 
nuevo ;puesto 

10 

Emite la versión final de la Descripción del puesto, que incorpora !la 
clasificación del puesto y el perfil de competencias y procede a firmar ?-e · 
"Elaborado" y tramitar las firmas con las jefaturas correspondientes. ' 

' 

Recibe notificación de la Subsecretaría de Gobernabilidad ; y 
Modernización del Estado donde confirma que se ha realizado ; el 
proceso y margina la notificación a la Unidad de Formación,: y 
Desarrollo. 

de Realiza la valoración y clasificación del puesto y envía un cormanicado a 
y la Gerencia de Desarrollo del Talento Humano y Cultura Institucional 

del indicando que se ha realizado el proceso. , 

de Revisa la descripción del puesto a través del sistema SAl'T y verifica] el 
y cumplimiento de los estándares de construcción y calidad ¿le! 

del documento y noti.fi.ca si existen o no observaciones. 

Í{ESPONSABLE PASOS 

de la necesidad de revisar, valorar y clasificar el puesto nuevo de trabaj¡o. 

ACCION 

.Á+ea o 

13 
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carteleras, al colocar la convocatoria. 

17 Analista de Talento Como medio de verificación, para garantizar la transparencia en el 
Humano . proceso, el Ao.alista de Talento Humano tomará fotografías de las 

• Correo electrónico a todo el personal correspondiente a '.la 
dirección o gerencia donde se encuentre la vacante, incluyendo] a 
los mandos. medios, qurenes deberán garantizar de que sea del 
conocimiento de todo el personal bajo su cargo. , 

• Carteleras informativas de la dirección o gerencia respectiva, 
detallando que podrán aplicar únicamente los empleados de e~a 
unidad organizativa. · 

La. convocatoria se enviará por medio de: Humano 
1.6 Analista de Tal~nto Formas de convocatoria: 

Dentro de la convocatoria, se detallará la dirección de correo electrónico 
y el período (8 días calendario) dentro del cual pueden remitir su 
currículo. v 

• Funciones básicas 
• Principales resultados 
• Marco de referencia que deben conocer 
• Experiencia laboral. 

• Nombre de la institución 
• Tipo de convocatoria 
• Tipo de contratación 
• Estado 
• Vacantes 
• Salario 
• Ubicación 
• Período de inscripción , 
• Perfil del puesto (Información del puesto, Perfil de contratación 

y criterios de evaluación). ' 
• Formación básica (Grado académico y especialidades) , 
• Formación específica (Conocimientos específicos que 'Se 

requieren, Idiomas y Experiencia previa) 

15 Analista de Talento Elabora la convocatoria interna detallando: 
Humano 

14 Analista de Talento Extrae del sistema el descriptor del puesto para su publicación y elabora 
Humano la convocatoria. , 

ACCION RESPONSABLE PASOS 

Gerencia de Desarrollo del talento Humano y 
Cultura Institucional 
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23 En los casos donde no se obtenga el candidato idóneo dentro de :~a · 
misma dirección o gerencia, se procederá a ampliar la convocatoria/ a 
todo el personal ministerial, , 

i 

Gctencia de Desartoilo 
del Talento Humano y 
Cultura Institucional 

. Recibe toda la documentación de io~ aspirantes a la vacante, incluyendo 
los comprobantes de formación académica, certificados; títulos, 
solvencia del Tribunal de Ética Gubernamental, referencias personales y 
laborales, entre otros. Pasan al proceso de selección. 

Pa.i;a el personal que no tenga .acceso a una computadora con íntert:r<ft, 
se ofrecerá la opción de que el Analista de Talento Humano, 11.:l asistaal 
realizar el proceso en su computadora. , 

21 Analista de Talento 
Humano 

22 .Ap,alista de Talento 
Humano 

• 
• 
• 
• 

puesto • Comprobantes de formación académica 
Certificados o títulos de otros estudios realizados ,' 
Solvencia del Tribunal de Ética Gubernamental (indispensable) 

·, 
Referencias personales 
Referencias laborales 

• Currículum actualizado 

20 Personal interesado en Deben enviar ah dirección de correo anteriormente detallada: 
la vacante que cumpla 
con los requisitos del 

carteleras. 

19 Analista de Talento Envía la convocatoria a través de caneo electrónico al personal de ila 
Humano dirección o gerencia donde se encuentre la vacante y la publica en 

• El candidato debe tener como mínimo 3 años de laborar enlla 
institución al momento de la convocatoria. 

• El resultado de las últimas tres evaluaciones de desempeño 
anuales, debe haber tenido el criterio de "muy bueno ;: o 
sobresaliente'. ' 

• No tener ninguna nota de amonestación o llegadas tardías 
recurrentes sin justificaciones en su expediente en los últimoa 3 
años, incluyendo alguna queJa o denuncia dentro de su perfil 
ético. Caso contrario no podrá optar a la vacante. 

Gerencia de Desarrollo 
del Talento Humano y 
Cultura Institucional 

18 Los requisitos para que el personal interno pueda aplicar a dicha vacazjte 
son: 

ACCION RESPONSABLE PASOS 

Gerencia de Desarrollo del Talento Humano y 
Cultura lnstitudona/ 
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vacante puede remitir su currículo. 

• Ubicación 
• Periodo de inscripción 
• Perfil del puesto (Información del puesto, Perfil de contratación 

y criterios de evaluación). 
• Formación básica (Grado ~cadémico y especialidades) 
• Formación específica (Conocimientos específicos que ~e 

requieren, Idiomas y Experiencia previa) 
• Funciones básicas 
• Principales resultados 
• Marco de referencia que deben conocer 
• Experiencia laboral 

Dentro de la convocatoria, se detallará la: dirección de correo electrónido 
y el periodo (8 días hábiles) dentro del cual el personal Interesado en la) 

Gerencia de Desarrollo Elabora la convocatoria detallando: 
del Talento Humano y 
Cultura Institucional • Nombre de la institución 

• 'Tipo de convocatoria 
• Tipo de contratación 
• Estado 
• Vacantes 
• Salario 

03 

• El candidato debe tener como mínimo 3 años de laborar en :Ja 
institución al momento de la convocatoria. 

• El resultado de las últimas tres evaluaciones de desempeño anuales, 
debe haber tenido el criterio de muy bueno o sobresalíente. ; 

• No tener ninguna nota de amonestación o llegadas tardías 
recurrentes sia justificaciones en su expediente en los últimos) 3 
años, incluyendo alguna queja o denuncia dentro de su perfil ético, 
Caso contrario no podrá optar a la vacante. · 

Gerencia de Desarrollo Los requisitos para que el personal ministerial pueda aplicar a. una. 
del Talento Humano y vacante son: 
Cultura Institucional 

02 

01 Analista de Talento En los casos donde no se obtenga el candidato idóneo dentro de ila 
Humano misma dirección o gerenoa, se procederá a ampliar la convocatoria' a 

todo el personal ministerial, , 

RESPONSABLE ACCION PASOS 

4.1 . .Z PROCESO 2: RECLUTAMIENTO CON TODO EL PERSONAL DEL 
MOPTVDU : 

Gerencia ele Desarrollo dF?I Talento Humano y 
Cultura lnstltuciona/ 
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• El título del puesto; 
• Número de concurso 

Publicara durante 8 días hábiles, la información de la o las plazas 
disponibles en empleospublicos.gob.sv, detallando: 

O 1 · · Ge:tenci~ de 
Desarrollo del Talento 
Humano y CUltura 
institucional 

ACCION ;p ASOS .RESPONSABLE 

4.1.3 PROCESO 3: CONCURSO PÚBLIC.O . ' . ' . 

Talento Recibe toda la documentación de los aspirantes a la vacante, incluyendo 
los atestados. ' 

:~ 

Analista de 
Humano 

08 

. Para el personal que no tenga acceso a una computadora, se ofrecerá )la · • 
opción de que U11 Analista de la Gerencia de· Talento Humano, le asista 
al realizar el proceso en su computadora. ; 

convocatoria . 

Como medio de verificación, para garantizar la transparencia en ] el 
proceso, el Analista tomará fotografías de las carteleras, al colocar jla 

06 Analista de Talento 
Humano 

07 Analista de Talento 
Humano 

'· 

• Comprobantes de formación, académica 
• Certificados o títulos 
• Solvencia del tribunal de ética gubernamenral (indispensable) 
• Referencias laborales 
• Referencias personales 

Gerencia de Desarrollo 
del Talento Humano y 
Cultura Institucional 

05 Publica la convocatoria a través de los medios anteriormente detallados, 
y brinda otros 8 días hábiles para que los empleados que cumplan c~n 
los requisitos puedan remitir el currículo completo, incluyendo: , 

• 
• 
• 
• Publicación en la intranet 

Correo electrónico para todo el personal ministerial que posea 
cuenta institucional 
Comunicación de jefes a todo el personal bajo su cargo 
Carteleras informativas 

Gerencia de Desarrollo 
del Talento Humano y 
Cultura Institucional 

04 Los mecanismos de comunicación al interior del ministerio serán: 

ACCION PASOS RESPONSABLE 

Gerencia de Desarrollo del Talento Humano y 
Cultura Institucional 
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Si el aspirante tiene alguna duda sobre cómo aplicar. al concurso público, 
puede ingre~at a la página ht¡:p://empleospublicos.gob.sv/pasos.as~ 

• (¿Cómo pru.iicipll,r en un concurso?), ahí se detalla un paso a paso, pi~ra 
• poder aplicar a un concurso, ' 

fi. ~~.i.·.:¡~ ~,1it•,:, ) :' :·' ~~:~\.··~~ r;;: ... 'l~'?I'~~.;: 
~"'Y.JiJ1l'/~"'~i.:~~~.:.i:~ . ''"""*"' ~ 

.~~.~¡·~·-· ·~~m~concuts05~ 
~· .. :~./::~ ·.:.·.~~:: 
~~ .. 

02 Personal interno y. Cualquier persona que desee aplicar a una vacante del MOPT\Tt;iU, 
externo interesado en deberá ingresar al portal de empleespubfícos.gob.sv, donde podxá 
plazas vacantes revisar los detalles de las vacantes disponibles en esa fecha: 

• Institución 
• Tipo de convocatoria 
• Tipo de contratación 
• Estado 
• vacantes 
• Salario 
• Ubicación 
• Período de inscripción 
• J?erfil del puesto (información d~l puesto, perfil de contratación y 

criterios de evaluación) ' 

RESPONSABLE ACCI N PASOS 

Gerencia de Desarralk» del Talento Humano y 
Cultura lnstituclonal 
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08 Personas interesadas I Si ya revisó toda la información del concurso y efectivamente cumt!le 
en tina plaza pública con los requisitos, debe dar un clic en "Aplicar", 

01 Personas interesadas · Si Íos candidatos cumplen con el perfil requerido, deberán revisar Ios 
en una plaza pública criterios de evaluación. 

Personas interesadas 
en una plaza pV.blica 

06 V erifican si su formación académica, experiencias, etc., cumple con) el 
• perfil del concurso requerido. 

05 . Analista . de Talento Para el personal. que no tenga acceso a una computadora, se ofrecer~¡ la 
·. Humano opción de que un Analista de Talento Humano, le asista al realiza!' el 

proceso desde su computadora. Esto aplica tanto para personal interno 
como externo a esteministerio. 

04 El personal interesado en aplicar a plazas públicas vacantes de este 
ministerio, deberá ingresar al portal y revisar las plazas vacantes y ~us 
requisitos. 

Personas interesadas 
en. una plaza pública 

03 Gerencia . de En los casos que sean necesarios, debido a la complejidad de la vacante, 
Desarrollo del Talento la GDTHCI dispondrá de 5 días hábiles máximo para solicitar) la 
Humano y Cultura autorización al Despacho Ministerial, para realizar la convocaroria, a 
Institucional través de medios de publicación masivos, para que ingresen :: su 

·~ . información en el portal de empleospublicos.gob.sv 

.. . . ' . . .. , 

¿Cómo partidpar(...:tn un conciJrso? 

ACCION PASOS RESPONSABLE 

Gerencia de Desarrollo del Talento Humano y 
Cultura Institucional 
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i 
PASOS RESPONSABLE ACCION t. 

i 

' 09 Personas interesadas A1 aplicar, deberá registrarse en el portal, completando sus datos y 
en una plaza pública activando su cuenta. ' 

' 10 Personas interesadas Luego debe ingresar a su perfil y adjuntar: v 

en una plaza pública 
' • Información académica, títulos, certificados, etc . i 

Solvencia del Tribunal de Ética Gubernamental (indispensable) ' • v 

• En el caso de personas que hayan laborado en otra institución, 
pública durante el año de la publicación, deben anexar isu 

i 

constancia de tiempo de servicio. v 

• Referencias personales y laborales . 

11 Personas interesadas Una vez haya ingresado toda la información requerida en el siste4ia, 
en una plaza pública podrá participar en el concurso deseado. v 

12 El sistema de empleos El sistema revisará el perfil académico y lo comparará con el perfil ;de 
públicos. contratación. Esta es una. primera etapa de la preselección, Si c:um.~le, 

pasará a la segunda etapa de revisión de documentos y referencias. 
' r 

Gerencia de Desarrollo del Talento Humano y 
Culturg Institucional 
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04 An~sta de Talento Comunica a los aspirantes a la vacante que hayan cumplido con los · 
Humano requisitos del puesto, la programación de citas para realizar las pruebas 

técnicas de conocimiento (40.00 puntos), prueba psicológica (40.()0 
puntos) y entrevista respectiva (20.00 puntos). ',. 

En caso de no recibir documentación de ningún aspirante o no cump;ür 
con los requisitos del perfil del puesto, la convocatoria se ampliará \al 
resto dei personal ministerial, Proceso 4.1.2 

03 Analista de Talento Revisa la documentación de cada aspirante y filtra Jos candidatos que: si 
Humano cumplan con el perfil requerido, Si cumple con el perfil, pasará )al 

2. Se realizarán confirmaciones o verificación de referencias personajes 
y laborales, además de la autenticidad de los atestados que soportan 
la educación del candidato, eso se realizará vía telefónica, e-mai] u 
otro medio disponible. '. 

descritos. 
1. Con el check list se verificará la existencia de los documentos 

Analista de Talento Revisión de requisitos de lista de seleccionados: 02 

Luego elaborará un listado con los aspirantes que aprueben 
requisitos, para pasar a la siguiente etapa, evaluación. 

• Comprobantes de formación académica, certificados, títulos 
• Solvencia del Tribunal de Ética Gubernamental 
• Referencias personales 
• Referencias laborales 
• Experiencia 
• Pretensión salarial 

El analista del proceso de selección realizará el primer filtro sobre los 
aspirantes al puesto, tomará en consideración un factor de 
cumplimiento de requisitos, los cuáles se pueden considerar: 

01 Analista de Talento 
Humano 

ACCIÓN PASOS RESPONSABLE 

' 

Proceso de evaluación. 

Humano 

5. PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN DE TALENTO HUMANO. 
5.1 PROCESO 1 SELECCIÓN EN LA MISI\1A UNIDAD ORGANIZATIVA: 

Gerencia de Desarrollo del Talento Humano y 
Cultura Institucional 
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04 Artatista de Tal~nto Comunica a los aspirantes a l~ vacante que hayan cumplido con l~bs 
Humano requisitos del puesto, la programación de citas para realizar las pruebas 

técnicas de conocimiento (40,00 puntos), prueba psicológica (40.90 
· puntos) y entrevista respectiva (20~00 puntos). : 

En casó de no recibir documentación de ningún aspirante o no cumpltt 
con los requisitos del perfil dei puesto, la convocatoria se ampliará' a 
concurso público, Proceso 4.1.3 ' 

Proceso de evaluación. 

Talento Revisa la documentación de cada aspirante y filtra los candidatos quelsi 
cumplan con el perfil requerido. Si cumple con el perfil, pasará )al 

! 

Analista de 
Humano 

Ó3 

descritos. 
2. Se realizarán confirmaciones o verificación de referencias 

personales y laborales, además de la autenticidad de los atestados 
que soportan la educación del candidato, eso se realizará '4a 
telefónica, e-mail u otro medio disponible. 

1. Con el check list se verificará la existencia de los documentos 
·~ 

02 Ani!ista de Talento Revisión de requisitos de lista de seleccionados: 
Humano 

Luego elaborará un listado con los aspirantes que aprueben I?s 
requisitos, para pasar a la siguiente etapa, evaluación. , 

• Comprobantes de formación académica, certificados, títulos 
• Solvencia. del Tribunal de Ética Gubernamental 
• Referencias personales 
• Referencias laborales 
• Experiencia 
• Pretensión salarial 

El analista del proceso de selección realizará el primer filtro sobre los 
aspirantes al puesto, tomará en consideración un factor P.e 
cumplimiento de requisitos, los cuáles se pueden considerar: 

01 Analista de Talento 
Humano 

ACCIÓN RESPONSABLE PASOS 
5.2 PROCESO 2 SELECCIÓN EN MOPTVDU 

Gerencia de Desarrollo del Talento Humano y 
Cultura Institucional 



La ponderación que tendrán. las evaluaciones para poder ocupar la vacante, estará distribuida 

conforme á los siguientes cuadros, de acuerdo a cada caso: 

6. PROCESO 4: EVALUACIÓN 
6.1 ClU'TElUOS OE EVALUACIÓN 

6.1.l Ponderación cuantitativa de los aspectos evaluados: 

l. L 21 Manuai de Procedimientos para la Administración del Talento Humano. ;\fOPTVDU. 

PASOS RESPONSABLE ACCÍON 

En caso de no recibir documentación de ningún aspirante o no cumplir 
con los requisitos del perfil del puesto, se repite el proceso 4.1.3 

Se elaborará un listado con los aspirantes que aprueben los requisitos, 
para pasar a la siguiente etapa. '. 

El analista del proceso de selección realizará filtro sobre los aspirantes 
al puesto. ,' 

1, Educación 
2. Experiencia. 
3. Pretensión salarial 

requisitos, los cuáles se pueden considerar: 

04 Analista de Talento Verificación de referencias personalesy laborales por medio ele llamad~s 
Humano telefónicas. , 

de Empleos , 
El primer filtro tomará en consideración un factor de cumplimiento d¿ 

Sistema 
Públicos 

01 

5.3 PROCESO 3 SELECCIONEN CONVOCATORIA EXTERNA 

Gerencia de.Desarroho del Talento Humano y 
Cultura lnstltuaonat 
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i00.00 
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Total 

20.ÓO · Entrevista 

40.00 Evaluación Psfo<>•ógica 

. 40.00 Evaluación técnica (teórica y práctica) 

Puntaje 

l00.00 

Factor · 

Criterios de evaluación, en procesos externos o públicos de contratación: 

Total 

10.00 

10.00 

Promedio de las evaluaciones de desempeño anuales de los 

últimos 3 años. 

Entrevista 

40.00 Evaluación Psicológica 

40:00 Evaluación técnica (teórica y práctica) 

Factor 

Criterios de evaluación en procesos internos de contratación: 

Gerencia de Desarrollo del Talento Humano y 
Cultura Institucional 
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Instrumentos de evaluación 
Se entiende .por instrumento de selección, todas la~. pruebas y otros métodos 
utilizados pata evaluar la capacidad de U;1J. candidato de. ocupar adecuadamente un 
cargo. Estos instrumentos deberán estructurarse sobre bases 
evaluación objetiva, cuantificable y estandarizada, que 

6.3.Z 

Objetivo del proceso de selección 
La, selección de personas para cubrir un puesto de trabajo pretende identificar entre 
los candidatos disponibles a aquéllos que poseen las capacidades requeridas para el 
desempeño eficaz del puesto, de tal manera que su participación en la organización 
contribuya a que ésta alcance sus objetivos. 

6.3.1 
6.3 PASOS DEL PROCESO DE EVALUACIÓN 

6.2.2 Tiempo de respuesta pata asumir el cargo. 

6.2.3 Posibilidades técnicas y humanas de la unidad de selección para ejecutar la carga de 
trabajo relacionada con la contratación. 

6.2.1 Cantidad de candidatos que postulen y que resulten preseleccionados 
curri.cularmente. 

. 6.2 CONSIDERACIONES SOBRE PROCESO DE SELECCIÓN 

6.1.3 Requisitos de perfil 

Cada aspirante en cada caso, deberá cumplir con los requisitos del perfil de 

contratación establecido en el Manual de Puestos de Trabajo del MOPTVDU, el 

cual incluye: formación académica, conocimientos específicos requeridos, perfil de 

competencias conductuales, experiencia laboral comprobada en funciones 

similares . 

6.1.Z Nota de evaluación 

Cabe mencionar que la nota mínima que los aspirantes a una plaza deben obtener 

en cada uno de los tres aspectos es de 70.00. En el caso que ningún candidato 

cumpla con la nota mínima, se reiniciará el proceso. 

Gerencia de Desarrollo del Talento Humano y 
Cultura lnsiituciana! 
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i~~·~i~~·:: r, :~·.;·#·:~~ 1 

ff~} . ~'· ··: ~ 

'\~;.:; '..'. : '" ·.· ~. ~t~; 

07 Gerencia de Para poder optar a una plaza, el puntaje mínimo en cada una de lás 
Desarrollo del Talento pruebas realizadas, incluyendo la entrevista, deberá ser ~~;?6:6q;F~~o 

06 del El Psicólogo revisará y calificará bis pruebas y remitirá oficialmente k?s 
resultados a la GDTHCI. ,' 

Psicólogo 
MOPTVDU 

Las pruebas tanto de conocimiento como psicológicas, se acomodarán 
de acuerdo al perfil del puesto ~equeri:d,o. ' 

' • Personalidad 
• Coeficiente intelectual 

Manejo de estrés ' • v 

• Manejo de autoestima ' 

' 

la de 05 El Psicólogo seleccionará de una batería de pruebas previamente 
definidas, e implementará las pruebas a los aspirantes, en relación a s~: 

Psicólogo 
GDTHCI 

organizativa solicitante 

04 La unidad requirente calificará las pruebas y remitirá oficialmente l?s 
resultados a la GOTHCI de cada una de las evaluaciones desarrolladas a 
los candidatos (pruebas de conocimiento teórico/práctico y de !Ja 
entrevista). ' 

.. 
Dirección o gerencia 
de la unidad 

organizativa solicitante 

Entrevista 
La unidad requirente será la responsable de realizar la entrevista (vier 
anexo# 3: Formulario de Entrevista para proceso de selección) a todos 
los aspirantes a la plaza vacante, además la evaluará tomando en cuenta 
el porcentaje establecido en los criterios de evaluación. , 

03 Dirección o geren.e1.a 
de la unidad 

organizativa solicitante 

La unidad que solicita la contratación desarrollará y aplicará 19s 
instrumentos de evaluación propios para evaluar los conocimientos 
técnicos requeridos para el puesto, tomando en cuenta el perfil del 
puesto a cubrir y el nivel educativo requerido, para establecer ijis 

. pruebas de conocimiento (teóricas y prácticas) que les aplicarán. ' 

Dirección o gerencia 
de la unidad 

02 

de 01 Analista 
Humano 

Talento Comunica a los aspirantes a la vacante que hayan cumplido con l1?s 
requisitos del puesto, la programación de citas para realizar las pruebas 
técnicas de conocimiento (40.00 puntos), prueba psicológica (40.QO 
puntos) y entrevista respectiva (20.00 puntos). .. ' 

ACCIÓN PASOS RESPONSABLE 

PROCESO DE EVALUACIÓN 

6.3.3 Pasos del proceso 4 

comparables entre los aspirantes al cargo y proporciones una escala de idoneidad 
relativa de acuerdo a los resultados obtenidos. 

Gerencia de Desarrollo del Talento Humano .Y 
Cultura Institucional 



Recibe y elabora en un máximo de 5 · días hábiles la propuesta para fª . 
contratación de personal que consiste en: oficio de solicitud, resolución 
razonada {sólo si existe decreto de austeridad), formato de autorización 
para contratar personal y cuadro de situación actual y propuesta, y \la 
envía a fuma del titular. 

El Viceministro respectivo o Gerente General de la Gestión 
Corporativa, revisa y da su visto bueno al candidato sugerido, según ~s 

' evaluaciones obtenidas. . 

12 

10 

11 Viceministro Viceministro o Gerente General remite su visto bueno a la Gerencia ~e 
respectivo o Gerente Desarrollo del Talento Humano y Cultura Institucional. , 
General de la Gestión 

Manual de Procedimientos ara la Administración del Talento Humano. i\IOPT\'DU. 

contratación. 

El analista pasa el p~quete completo al Gerente de Talento Humano, 
con el respectivo memorando de remisión al Viceministro respectivo; o 
Gerente General de la Gestión Corporativa, p~ra su aval. '. 

En el caso de que esa persona por motivos ajenos a este ministerio $.o 
acepte la plaza, se sugerirá el candidato con el segundo promedio ~~s 
alto, y así sucesivamente. 

Humano y Cultura mínimo, según lo establecido en los Criterios de Evaluación. 
Institucional 

PASOS 

09 Gerente de Desarrollo El Gerente de Talento Htimano revisa 105 documentos y firma 1el 
del Talento Humano memorando de remisión, con el o los candidatos sugeridos para .\41. 

08 .. Analista de Talento El analista consolida las evaluaciones de los aspirantes evaluados j y 
Humano elabora el cuadro comparativo (ver anexo #4 Cuadro comparativo ~e 

resultados, procedimientos reclutamiento y selección del talento 
humano), con los promedios obtenidos por cada aspirante, donde ~e 
sugiere la contratación de la primera persona con mayor promedio. 

ACCIÓN 

Gerencia de 
Desarrollo del Talento 
Humano y Cultura • 
Institucional 

Corporativa 

Viceministro 
respectivo o Gerente 
General de la Gestión 
Corporativa 

RESPONSABLE 

Gerencia de Desarrollo del Talento Humano y 
Cultura lnstltudona! 



:; 

PASOS RESPONSABLE ACCION 
r 

01 M.lnistro El titular revisa los documentos, aprueba, firma y remite memorando 
.con la autorización para realizar el proceso de contratación a Üa 
GPTHCI 

02 Gerencia de Recibe los documentos firmados por el Sr, ministro 
Desarrollo del Talento 
Humano y Cultura 
Institucional 

j 
03 Analista de Talento Elabora solicitud de contratación para ser enviado al Ministerio ~e 

Humano Hacienda; con los formularios A y B (Ver anexo Nº 5) y fotocopia ~de 
DUI, Título o constancia de estudios realizados, resolución y acuerdo 
ejecutivo donde se especifique desde cuándo Ja plaza se encuentra 
vacante. i 

i. 

04 Gerencia de El Gerente errvía solicitud de contratación al titular pa+a firma 
i Desarrollo del Talento 

Humano y Cultura 
Institucional 

i 
05 Ministro El titular revisa los documentos, aprueba, firma y los remite a ~a 

GDTHCI : 
06 Gerencia de • Recibe los documentos firmados por el Sr. ministro 

Desarrollo del Talento 
Humano Cultura. ' y ' 
Institucional 

' 07 · Gerencia de. Envía la propuesta de contratación a la Dirección General del ·.~ 
Desarrolló del Talento Presupuesto dd Ministerio de Hacienda, anexándole la solicitud ~e 
Humano y Cultura contratación y los formularios A y B .. Anexos Nº 1 y Nº 5. ' 
Institucional ' 

v 

08 Gerencia de Redbel~ autorización de contratación de personal (de acuerdo al art, #2. 
Desarrollo del Talento de la Ley de Salarios para el ejercicio fiscal 2018) emitida por ita ; 

Humano y Cultura • Dirección General de Presupuesto del Ministerio de Hacienda ' 
Institucional 

.i 

09 [Analista de Talento. Notifica y publica en la intranet (si es contratación interna) o en el portal 
Humano de empleos públicos, (si es contratación externa) el nog\l?..t:~~~e ~la 

persona seleccionada por el MOPTVDtJ para la plaza va9~~t~ ... :i'DMf>:\, 
. . . . .. . ··' ···"'' 

{;1;'.r 't~¡1~i; J;~) '· '•) 

7. PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN 

Gerencia de Desarrollo del Talento Humano y 
Cultura lnstltuciona! 

Manual de Procedimientos para la Administración del Talento Humano. l\fOPTVDU. 
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··t·'·\. 

' ''"'';):), 

17 Obtiene documento legalizado (contrato o acuerdo ejecutivo), y archiéa 
en expediente de. personal para el control de acciones de personal. 

Gerencia de 
Desarrollo del 'Talento 

· Humano y Cultura 
Insti tucional 

16 Gerencia de Envía a. la · Gerencia F manciera Institucional, planilla adicional con sus 
·. Desru,:i;olló del Talento· respectivos anexos para efecto de pago. ', 

Humano y Cultura 
Institucional 

Institucional 

15 Gerencia de Prepara contrato o acuerdo ejecutivo, planilla. con sus respectiv?s 
Desarrollo del Talento descuentos de colaterales de personas autorizadas por la Dirección 
Humano y Cultura General del Presupuesto. , 

Gerencia de 
Desarrollo del Talento 
Humano y Cultura 
Iris titucional 

14 Emite fotocopia de autorización de la contratación y la distribuye paca 
efecto de la elaboración de contrato, planilla adicional, enrolamiento ~fn 
el reloj marcador y control de asistencia. 

Gerencia de 
Desarrollo del Talento 
Humano y Cultura 
Institucional 

13 Solicita al candidato que llene y presente la siguiente información: hoja 
de asignación de beneficiario, seguro colectivo del Ministerio ~e 
Hacienda, Nº de NIT, copia de NUP, copia de tarjeta del ISSS, y copja 
de la cuenta bancaria (si es nuevo ingreso). ; 

Institucional Si el candidato seleccionado es personal interno, se le pedirá carta ~e 
renuncia a su plaza actual a partir de la fecha en que inicia la torna ~e 
posesión de la nueva plaza. '. 

12 Gerencia de Informa al candidato a contratar que el contrato o nombramiento se 
Desarrollo del Talento elaborará a partir de la fecha de toma de posesión, \ 
Humano y Cultura 

11 Dirección o gerencia Confirma a la Gerencia de Talento Humano, la fecha de toma de 
de la unidad • posesión del cargo ' 
organizativa 

Gerencia de 
Desarrollo del Talento 
Humano y Cultura 
Institucional 

10 Comunl.ca a la Dirección o gerencia institucional solicitante :Ja 
autorización de contratación de personal en la plaza vacante. ' 

ACCION RESPONSABLE PASOS 

Gerencia de Desattol/o del Talento Humano y 
Cultura Institucional 
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8.3 Si transcurrido el período de prueba el servicio fuere satisfactorio para el Ministerio, el 

nombramiento se entenderá por tiempo indefinido y el contrato por el ejercicio fiscal, 

salvo que se trate de labores temporales u ocasionales. Para estos efectos la jefatura 

inmediata deberá rendir U1;i informe al superior jerárquico sobre la eficiencia del empleado 

o empleada del ministerio, el cual deberá. presentar por lo menos cinco días hábiles antes 

de finalizar el período de prueba. La no presentación del informe se entenderá como 

silencio administrativo a favor del .empleado o empleada del MOPTVDU. 

8.2 Las personas que vayan a ingresar al Ministerio deberán presentar una serie de 

documentos, detallados en el Anexo Nº 6, además de firmar la declaración jurada sobre el 

no desempeño de ningún otro cargo en otra institución gubernamental o municipalidad y 

declaración jurada sobre conocimiento de la Ley de Ética Gubernamental (.A.nexo Nº 7). 

Una vez contratados, deben cumplir con un período de prueba de treinta días o tres 

meses de conformidad con. la ley, según su forma de contratación, contados a partir de su 

mgreso. 

8.1 Las declaraciones hechas por los aspirantes a cualquier plaza, durante el proceso de 

contratación, se consideran recibidas bajo palabra de honor y por consiguiente, cualquier 

alteración respecto a la experiencia y preparación académica comprobada en los 

certificados exigidos, se considerará como nulos y por tal motivo quedara 

automáticamente excluido como aspirante a la plaza vacante. 

8. OBSERVACIONES ADICIONALES A LA CONTRATACIÓN 

Gerencia de Desarroüo del Talento Humano y 
Cultura Institucional 
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DE SELECCIÓN Y RECLUTAMIENTO, 9. FLUJOS DE PROCESO 
CONTRATACIÓN 

Gerencia de Desarrollo del Talento Humano y 
Cultura Institucional 



' 

Convocatorio 
general 

MOPTVDU 

~·· 

. EVALUACION/ 
FILTRoS 

No. ·~ 

-Correo eleCJról)icó a . 
que debeapjrar '. ( a·o1as · 
c~.lent;lálio) .y la 

·1nfurmaci0n·: .q(ie· .. debe ' 
arieiar para su~entit ·. 
ros .reCiuisitb{ 

-Elabc:ira información dé 
requisíto5 sobre plaza: 
• Tiempo· de 1 aborar en ·· 

la lnstltució.n 
• Resultado de tres . 

últimas evaluaciones 
de desempeño ( . 
criterio sobresaliente) 

·• No contar con 
amonestaconss, 
quejas, denundas o . 
llegadas tardas Sfri 
just~lcadóo en 
expediente .• Re\i.isa 1 a Información 

y flltra.los candldatos 
que cumplen ron 
perfil 

• .LDs que rump~n· 
. p~lpaS¡jnila 
. 'l>i1'~~od~S~lecctoo/ ·. 

r;yal~i::íÓn · · · 

·~· 

2 

Comunicación sobre i 
plazaís) ' 

disponlble(s) : 

~·'. 

,. 
carteles corro 

veriflcaclón·de la 
publlca~!óll 

Analista toma fotos de 

Elabora comunlcadón 
para persona 1 de la 
unidad: 
• Vía correo 

electrónico 
~ • Se publk;arán 

carteles o murales 
informativos sobre 
laplaza, expíte~ndo 
ciue sólo p~den 
~pllcar persorai.oe 
1.-i uriidad 

, 

~.·. 
u.. 

Manual de Procedimientos para la Administración del Talento Humano. MOPTVDU. 

Traslada 
requerimiento 

contratación 
Solicitud de 

Inicio ) 

...... 

Si o 
Es creación d 
ueva puesto? , . 

• 

• Solicitud de 

Gerencia 
Financiera 

Institucional 

Unidad donde 
se requiere 

contratación 

Solicit.a 
disponibilidad 

financiera 

~· 

P¡¡ra el personal que no 
ter-ea acceso a u·na 
compotadora con 
Internet, seófrecerá la 
opción de que el i,-- 

. Arianst~ eje la Geréncla 
de Talento Hür\:lario, le 
asista al reali~r.el .·· . 

·p~~soensu 
compt1taoof.i . 

GDTHCI 

Verifica 
requerimientos, de 
acuerdo a perfll de 

puéstb 

contratación, 
perfil dél puesto. 

• Si es creación de 
plaza deberá 
completar u Aviso 
de carrtbio al 
manual de 
func\ones de 
puestos y 
fórrnulario·):lara 
la descnpcíórr de No 
puestos da 
tra.bajci" 

Anali~a de Talento Humano 

Dirección o 
Gerencia de 

unidad 
organiz.ativa 

1/9' Solicitud contratación /Convocatoria interna en 1,.1 nidad solicltante 

Gerencia de Desarrollo del Talento Humano y 
Cultura Institucional 
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Remite:¡:ipróbaclón 
p~~ 1.--L-..i..1 

Firma.dé.visto 
bueno la 

descrt pelón de 
·pue$t() 

Manual ele Procedimientos para la Administración del Talento Humano. i\IOPTVDU. 

• Realiza .gestiones 
!Vlint51:1erio de 
Hadenda para 
solicitar plaza de 
confoimldad·a 
normativa vlgent;e · 

• A! recibir · 
ap1'9bad.9n da de .. 
alta puesto en 
sA?t 

~ c:¡eriera copia 
ffslcaen . 
Pestñ(it:c;.r.de ..... 

• p~sta y ~ctii<lllza • 
:•·. Jvianiialci~ < < · · 

func10~s · 

• Emite versión 
final de 
descripción de 
puesto 

• Incorpora la 
élaslñcacíón ele 
puesto y o;?I perfil 
de.compeier'lcias. 
y preic;ecJeAfinn<Jr . 
dee.1<\b<:>radó ·• 

Firma de 
aprobado. 

Unidad donde 
se requiere 

co.ntrataclón 

Margina 
.Documentos de 

. creadén de puesto 

• ~e<;!be, revisa y 
analiza. 

• Verlflca que no 
exista un puesto 
en funciones 

• Si hay 
obsérvaclones 

.las·~eitl~a con. e 1 
jefe de la unida¡:] •. 

• Ingresa la 
descripción del 
puestoensAPT 

• i;;nvía ootíñcaclón 
.a I¡;¡ súbsecretarja 
·de 
Gollern¡il;>l.lidad y 
Modern!z.ádc\n 

... d12I. eSt;actp. . 
(SS~ME) . 

Analista de 
formación y 
desarrollo 

Unidad de formación y 
desarrollo 

• Al recibir 
notificación de 
SSGMEde 
valoración y 
clasiflcaci~n de 
puesto com.uoi~ aGpTHO ..... 

GDTHCI 

Documentos de Margina 
creac;lón de puesto 1.--l.-.Jo.l Documentos de 

creadón de puesto 

• Comp!'eta· 
documentos de " 
Aviso de cambio 
al manual de 
fu ne iones de 
puestos y 
formulario para 
la :descri pelón de 
p~StoSdt;! 
.trabajo" 

1 

Dirección o Gerencia 
de unidad organizativa 

2/9 

Oerencia de Desarrollo del Talento Humano y 
Cultura Institucional 

Crear puesto nuevo 



cONCiJRSO 
PUBLICÓ 

''• ~2 

· E.labora Cl)munjcadón · 
· :para per~n~I de· la · 

unidad: 
1.P Ubli.caclón en 1 a 
Intranet 
z.correo electrónico 

.para todo el persona! 
rn inisJ;erial que posea 
·cuenta ; rstltudcnaí 
3.cornunica.cióri de Jefe? 
a tooo e 1 personal .baJ o 
sucargo 
4.Ca~leras 

. in'forn:iativ¿¡s 

Para el personal que no 
tenga acceso a una 

·CQmputadora COI) 
·internet, se ofrecerá la 
opción de que él 
Analista de la·Genmcia 

·dfi!)a~nto H.urnano,.Je 
. 'aslsta.al' realízarel 

·prqce~ en su 
con:ipu1<1ctpf.i 

-Elabora información de · 
ret¡uisitos sobre plaza: 
• nempo de laborar en 

la Institución. · 
• Resultado de tres 

últimas evaluaciones : 
de desempeño. 
(sobres alíenta) 

• No contar ron . 
amonestaciones, 
quejas, denuncias o 
llegadas tardías s In 
Jl!Stificadón en. 
expedíents. 

-correo el~trónico .a . 
que debe !IPlicar l a dlas 
calei')Clariol y 1a · 
il'.lform.u;ión· ql,le d~. · 
ailt1lla.r p;ira.· .!¡t,JSte!lf:~r · 
I~ tequÍ5ltQS .·. 

Unidad donde 
se requiera .\ 

contrataciórt 
··~ 

Gerencia 
Financiera 

lnstltudonal 

EVALUA<::IÓN/ 
Fl.LTRO 

No 

CONVOCATORIA 
(:il;:NERAl 
MOPTVDU 

4 

rJ' ..... 
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GDTHCI Analista de Talento Humano 

Dirección o 
Gerencia de 

unidad 
organlzattva 

Convocatoria general en MOP 

• Revls a la información 
y fl ltra los candld atas 
que rurnpten con 
perfil 

.• 1;ps que cumplen perfil 
pasarr a -á.proceso 
$ele~ión/Eval.1.!<icl611. 

Si 

Analista toma fotós de · 
carteles romo 

verificación de la 
pUblicació~. 

Gerencia de Desarrollo del Talento Humano y 
Cultura Institucional 

3/(~ 
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EVALUA(;IÓN/ 
FILTRO 
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En los casos que sean 
·ne¡:esariQs, debídoa la 
complejidad de la 
vacante, se .podrá 
reallzar fa convocatoria, 
a travésce medl~ de 1-- 

• pub li iJ<ld6n nj¡l ~ivos, 
para que ingresen su · 
i!'lfÓr[J'll¡~ión eÍ\ t;!IPOrtal .·' 
dé 
'e~~leos.P!Jbllci)s:gqb.$v. 

•El sistema 
· revisará el perfil 

académlco y lo 
comparará con 
el peri11 de 
cootraraoon. 
Esta es una 

'primera .etapa de:. 
fa preselecclón. · · 

•$Id.Imple, 
pasaráa la 
segunda.etapá 
de í-evisión cie 
documentos v 
refere nclas, 

1 

Sistema de 
empleo público;' 

Comunkaclón 

• Comunica. a los 
asplrantes a la 
vacante que hayan 
climp!!do con los 
requisitos del puesto, 
la·pro.grarnación d~ -1>. 
<;it~s para realizar las 
Pruebas técnjcas de 
conciclrnlento, .pr¡ieba 
pskdi9glca y · 
~r\tté\O~a r~~eetiV'a. i 

Si el aspirante tiene 
alguna duda sobre 
córrio ¡¡pi lcar al 
concurso público, 
puede ingresar a la 
págin~ 
em¡>jeqspub!jms ¡¡oh s • 
vtpasos iii;pii (l,Cómo · · 
partlclpar' en uri . 
c0h(iits0?); ahí.se 
deti.lla un paso a paro, 
par¡j poder <!Pliqir a.un . 
concurso. 

Cualquier persona que. 
desee apl lea r a . una. 
vacante del MOPTVDU,' 
deberá ingresar al porta 1 
de 
erripleaspublk:os~gob.sv 
clbn.de podrá revlsar los 
detalles de las vacantes · 
dispon lbles en. ~ sa . 
fe~ha: 

Publicará durante 8 días 
calendario, I¡¡ 
información de lao las 
plazas disponibles en 
emplea;.publ(cos.gcib.sv 
detallando: 
•El titulo del puesto 
• Salarto: 
•Cantidad de vacantes 
• U bíca dón exacta, 

entre otros. 

• Revisa ta.tnforrractón 
yflftra los candidatos 
que cumplen con 
perfil 

• tos que rumplen 
cumpíen.eerñlnasan a··. 
'a peoceso, selección/ 
Evaluación· 

Reciben Información de 
:can<;iidato:r en portall•.::•.~+---------+-1 

· empleo p\lbflco 

Para el personal que no • I nteresados 
tenga acceso a una · revisan portal 

-cornputadora, se · empleo.público 
ofrecerá la opción de •Verifican 
que un Analista de fa requisitos <je 
Gerenda de Talento puesto 

.._ Humano, le asista al.,.__ 1> •Si.posee los 
realizar elproceso en su· requisitos, aplica a 
computadora. Esto la plaza.disponible. 
aplica tanto para •.Completa el perfil 
personal interno como yfos datos 
ex~tno a este requeridos para él 

.ministerio. puesto' 

CONQJRSO 
PÚJ;ILICO 

Persona 1 externo Analista de Talento Humano GDTHCI 

Dirección o 
Gerencia de 

unldad 
organizativa 

4/9 C.ONCURSO PÚBLICO 

Gerencia de Desarrollo del Talento Humano y 
Cultura Institudonal 
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EVALUACIÓN/ 
PRUEBÁS. 

comunica a 
aspirantes 

¡:i(Ogramaclón de 
. titas.para pruebas . 

· . <!f:!evariiaaón 

.Conwrso 
púbnco- 

convocatoria . 
general. 

.MOIHVDU 

Seleccionan 
candldatos .. que 

pasan filtro 

Se.leoclonan 
candidatos que 

pasan t]ltip 

Realiza.primer filtro 
sobre aspirantes 
verificando: 
• Comprobarites 

formación 
acadérnlca 

• SotvendasTEG, 
• Refe renctas 

personales 
• Otras d~ril'das 

Reall:1:a prlmer filtro 
'sobre aspirantes 
<.ie~lficandq: 
• Comprobantes 

formación 
acadérrsca 

.• Solvencias TEG, 
·• ·Referencias · 

. personales 
·• Otr.is.detlhlda:s. 

Realiza prl mer filtro 
sobre aspirantes: 
• Utiliza check list 

-devertñcadón 

Realiza prime'rfiltro 
sobre aspirantes: · 
• Utl litii ch.eckttst. 

devertñcádón 

Evaluación en 
convocato ria 

: gen eral MOPlVDIJ 

Eval uaclón en 
misma unidad que 

reqeíere 

EVALUACIÓN/ 
Filtros 

EVALUACIÓN/ 
Filtros 

5/9 

s 
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Analista de Talentohumano 

Evaluación de candidatos convocatoria en unidad y convocatoria general MQPTVDU /Filtros 

Gerencia de Desarrollo del Talento Humano y 
Cultqrq Institucional 
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~. 

Concurso 
público 

No 

Verifican referencias 
y seleccionan 

candidatos que pasan 
filtro 

Realiza primer filtro 
sobre aspirantes 
verificando: 
• Educación 
• Expelienda 
• Pretensión salarial 

Manual de Procedimientos para la Administración del Talento Humano. MOPTVDU. 

:}.e' 

1.:· -Ó» ·1.<:\!r 

Realiza primer filtro 
sobre aspirantes: 
• Utiliza check list 

de verificación 

Evaluación en 
concurse público 

EVALUACIÓN/ 
PRUEBAS 

EVALUACIÓN/ 
Filtros 

7 

Analista de Talento humano 

Evaluación de candidatos concurso público /Filtros 6/9 

Gerencia de Desarrollo del Talento Humano y 
Cultura Institucional 



.. '·:.:,1'~?1.~~1 · 
. ' ·.~ '•. 

Seleoolón i~.~ .. 
contratad~ 

. ~· :' ·. 

LvJJ 

Reví sa los .documentos · y firma él rnerrtórando 
de remisión, c~n ('11 o· 
los ca ntlidatos • 
s~~~ridoS J)a~a · la · 
contratación · 

.. ··.¿;• 

Manual de Procedimientos para la Administración del Talento Humano. i\IOPTVDU. 

El analista· .rosa el . 
paquete C:O.inP\eto al · 
Gerente de :falento 
Humano. coa el 

1---~---~ respectno rnerr¡'orando · 
de remisión al 
Viceministrq respeenvo 
o. Gerente Geneial. de. la 
Gestión · O¡rp0nitlva. 
'para su. aval. i 

La unidad requirente' 
·calificará .las pruebas y 
remitirá oficialmente los 
resultado~ a la G[)THO 

. de cada una de las 
eliafúacio.ne~¡ _.._ - 

-desarrolladas a los 
i;:anctidat~ · (pruebas de .. 

. ton~lmiehto t~rico/ 
practico .· v de la · 
e¡¡treyiSl¡a)~ 

Entreylsta 

La unidad requirente 
será la responsa ble de · 
realizar la e ntrevlsta 

. (Formulario de 
Entrevista para proceso 
de sele.a:lón, anexo 4) a 
todos los aspirantes ala · 

· plaza vacante, . (20% . 
ponderadón), 

la unidad que solicita la 
contratación 
desarrollará y aplicará 
los instrumentos de 
evaluación propios para 
evaluar los 
conocimientos técnicos 
requeridos para el 
puesto, tomando en 
cuenta, el perfll del.· 
pue$ a ·a.ib.n.r:(40%) 

l e' 
¡..--...,.--,.-~.,...,.-~I'--~--' 

• Consolida las · 
evaluaclones De 
aspirantes y el abara el 
cuadro cornparatfvo · 
(ver anexo #3, Cuadro· 
comparativo de· 
resultados, 
procedimientos 
reclutamiento· y 

. selección del talento 
humanó] 

• Sugiere la. 
contratad Ófl de la 
primera persona con 

.rnavor promedjo. 

Para. optar a ¡:il~ za, el 
puntaje rnlniri;io en 

cada p¡:ue~·a, 
'' · incluyendo enttevlsta · 

será ~· 70%.~omo 
mfnímo: 

:; 36 

GDTH6;1 Analista de Talento Humano 

El Psicólogo revlsará y .. 
cal! flcará. las pruebas y · 
remltlráoftdalmente los........._ 
resultados ala GDTH(::I. 

-Seleccícnara de una 
bateria de pruebas 
previamente definidas y 
de acuerdo al perfil del] 
puesto l'mple mentará las · 
pruebas a los aspirantes: 

r+ • Personalídad 
• Coeñcienteintelectual 
• Manejo estrés , 
• ·Manejo de eutoestírna: · 
• Otras aplicables al · 

Pl.les!I:> 
(40%). 

Psicólogo 

EVAL.UACIÓN/ PRUEBAS 

EVALUACIÓN/ 
Pl¡.UEJ'¡t')S 

Dirección o G.eren.cl.a de 
unidad organlzatíva 

Gerencia de Desarrollo del Talento Humano y 
Cultura lnstltuaional 
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Contratación 

Remite fema para 
incorporar "'""'-. ,. ·.i.---------;....--....j..,------'-+"-----....., 
funciona~. """ 

~ 

Notifica 
Autori~ació!~ de 

contretadén ~~0 

Autorlzaclón de Emite la 
ccintratación '"..,."-'------~-----..U autorización de 

contratad 6n de 
~~ personal 
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Firma y r.emité 
autorización a. la 

GDTliCI 

~ 

V 

Dlrecclón 
solicitante 

MIHAC 
Dirección.de 
presupuesto 

Notifica y publita·en · 
el portal deempleos 

1..:.,._-,..-.........¡....-,..4..i públicos, el nombre · 
.~,. dela persona · 

~leC:ciónadaporel · 
... MOPlVDU .: 

l ~ ~· 

Propuesta de 
contratación 

· El titular revisa los · 
dccumentos, 

aprueba 

Recibe y elabora la 
propuesta para la 
contratación de 

[personal que consiste 
en: 
• Oficio de solicitud, 
• Resolución razonada 

(sólo si existé decreto 
de austerídad), 

•. Formati> de 
autorlzacíón para 
contratar personal y 

·• Cuadró· de situación 
actual y propuesta, y 
la envía a firma dE¡I· · 
titular. 

Revisa y da su . Remite su visto bueno a . 
visto bueno al la Gerencia de 
candidato 1--i-----------a.i.Oesarrollo del Talento LJil" 
sugerido, según Humaro y Cultura 
las evaluacíones Institudonal. 
obtenidas. 

Analista de Talento 
Humano 

GbTHCI Ministro 

Selección/ 
Contratación 

Vlceministro respectivo 
o Gerente General de 
la Gestión Corporativa. 

QJ. 
lQ 
U.., 

Proceso 3, Selección de candidatos 

1 

Gerencia de Desarrollo del Talento Humano y 
Cultura tnstltuctonai 
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CIJ 

·~. 

:Fin contratacjon 

Obtiene.documento . 
leg¡¡.i¡zado (contrato] .. 

o acuerdo 
ejecutivo], y archiva i+--+-----~ 
en expediente de 
personal para el 

centro 1 de acciones · 
'd e.personal. 

Prepara contrato o .· 
acuerdo ejecutivo, : Envía a Ja Ger~ncia 
planilla con sus · Finandera · 
respectivos lnstitudonal, ; 
deseuentos del---l--------4-._,.......,.,....,. __ .__,._ Hlo'J. planilla ·adi<ilonal. 
colate~I es de' con. sus respetju.vos • . 

.. p.,e. rsonas au""r·iz.·.a. das:: . . .· . ~ ... 
"" ·.anexas para ·e¡.ecto · 

por la Oirecclqn • dé pago, 
~eneral. . dél. ...,.,.,.,...,.._,,..,.,,._,...,...,,,..,,,.... ..... 
P.resui)Uesto 

• Emite fotocopia de 
autorízaclón y la 
distribuye para 
efecto de 
elaboración de 
contrato; 

• Pl¡rnilla a(jitional, 
• En«;ilamiento .en !!1 

~tWimarc;adpr y . 
• Control de aslstenda 

• Si el candidato 
seleccionado es 
personal internb, se 
le Pedir~ carta c;le . 
r~(uida a 5u.pia~ · 
actual 

•Informa a 
candidato a 
contratar que el 
contrato se 
elaborará.a partir 
de la fecha'de toma 
de posesión. 

Contratación Solicita al candidato 
que llene y presente 
la siguiente 
información: 
• Hoja de asignación 

de beneficiarlo; 
seguro colécnvo del · 
Minlsterio de 
Hacienda, 

• N°de.NIT, 
• CopladeNUP, 
• Copla de tarjeta del 

ISSS,y 
• Cop¡a dela cuenta 

. bancaria, 

9 

Personas que aplican Ministro GDTHCI Analista de Talento 
Humano 

Gerencia 
Financleta 

Instltuciohal 

,'9/9 CONTRATACIÓN 
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Adicionalmente, la persona es enviada a la Dirección o Gerencia a la cual pertenece la vacante, para 

que el Gerente o Director, o quien deleguen, le brinde el proceso de inducción dentro de esa unidad 

organizativa. 

En este sentido, la GOTHCl notificará oportunamente a los secretarios generales de cada uno de los 

sindicatos de este Ministerio, el ingreso de nuevo personal y les facilitará hasta un máximo de 30 

minutos al final de dicha charla p~a que se dirijan a ellos. Los asistentes deberán fumar una lista de 

asistencia que compruebe que han recibido toda la información, además se tomaran fotografías de los 

asistentes, como parte de los medios de verificación. 

• Otros 

• Misión, visión, principios, derechos y valores institucionales 

• Ley de Ética Gubernamental 

• Contrato Colectivo de Trabajo 

• Normas de Seguridad y Salud Ocupacional (CSSO) 

• Sistema de denuncias de diversos tipos 

• Política de Género 

• Estructura organizativa ministerial 

• Política de Integridad 

• Reglamento Interno 

• Manual de Control de Asistencias 

• El Decreto de Creación del Ministerio 

La Gerencia de Desarrollo del Talento Humano (GDTHCI), a través de fa Unidad de Formación y 
Desarrollo del Talento Humano (UFDTH), brindará a toda persona ql.le inicie labores en este 

ministerio, la correspondiente charla de inducción, dentro de la cual se dará a conocer: 

PROCESO PE iNOUCCIÓN DEL TALENTO HUMANO 

VI. PROCESOS DE INDUCClÓN Y EN'i'RENAMIENTO DEL TALENTO HUMANO 

Gerencia de Desarrollo del Talento Humano y 
Cultura Institucional 
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La solicitud de traslado o rotación de personal tendrá que ser presentada a esta Gerencia, con las 

autorizaciones anteriormente descritas, por lo menos con 15 días hábiles antes de la fecha en la cual 

necesitan hacer efectivo el traslado. y n:o surtirá efecto hasta que se tenga el acuerdo ministerial 

debidamente autorizado, #{;~ff[t:·;:~s~\\~< 
·/(.?:? 

·:~ ; •:.; 

Toda solicitud de traslado o rotación de personal de cualquiera de las Direcciones o Gerencias, será 

presentada de forma escrita a la Gerencia de Desarrollo del Talento Humano y Cultura Institucional, 

por el director o ge.i;ente institucional que lo. requiera. Dicha solicitud, deberá llevar el visto bueno del 

Señor Viceministro correspondiente y la respectiva autorización del Señor Ministro, ya sea para llenar 

plaza vacante o para apoyar gestiones de índole institucional. 

Entiéndase por rotación de personal, cuando un empleado se retira del ministerio (ya sea porque es 

despedido o porqué renuncia a su plaza) y es reemplazado por otro que cubre su puesto y asume sus 

funciones. 

Manual de Procedimientos para la Administración del Talento Humano, i\IOPTVDC'. 

POLÍTICA DE ROTAClÓN DEL TALENTO HUMANO 

vn. PROCESOS DE ROTACIÓN DEL TALENTO HUMANO 

Al finalizar el proceso de entrenamiento; los asistentes deberán fumar una lista de asistencia que 

compruebe que han recibido la información, además se tomaran fotografías de los asistentes, como 

parte de los medios de verificación. 

Dicho entrenamiento estará basado en el Manual de Descripciones de Puestos, Funciones y Perfiles, 

relacionados al cargo a ocupar, además de todos los aspectos de mayor relevancia, teóricos y prácticos 

de su nuevo puesto de trabajo. 

Toda persona que fuera contratado, para laborar en el MOPTVDU, luego del proceso de inducción, 

deberá recibir su respectivo proceso de entrenamiento, el cual estará a cargo de quien será su jefe 

inmediato o en su defecto de quien él o ella (Director o Gerente) delegue para tal fin. 

PROCESO DE ENTRENAMIENTO DEL TALENTO HUMANO 

Gerencia de Desarrollo de/Talento Humano y 
Cultura Institucional 
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APROBADO REVISADO 

El presente documento entrará en vigencia a partir de la fecha de aprobación. 

2. Vigencia: 

1.2 Los motivos que pueden justificar la revisión anticipada de la normativa pueden ser: 

1.2.1 Determinar que existe un método de mejora para realizar los procedimientos 

establecidos. 

1.2.2 Cambio en las políticas o normas de la institución. 

1.2.3 Cambios organizacionales a nivel de estructura, funciones y responsabilidades. 

1.2.4 Por sugerencias recibidas de la GDTHCI. 

1.2.5 Por directrices impartidas por el titular de la institución. 

1. Revisión 

1.1 La Normativa de "Manual de procedimientos para la Administración del Talento 

Humano" deberá de ser revisado al menos cada dos años. 

VIII. REVISIÓN Y APROBACIÓN 

Para realizar la rotación de personal dentro del ministerio, será tomado en cuenta la base legal de la 

Ley del Servicio Civil, las Normas Técnicas de Control Interno específicas del Ministerio de Obras 

Públicas, Transporte y de Vivienda y Desarrollo Urbano y las Disposiciones Generales del 

Presupuesto, además de considerarse el cumplimiento de las funciones específicas de los cargos, tales 

como: perfil del puesto, competencias de los empleados, funciones afines desempeñadas y evaluación 

del desempeño de los últimos dos años, entre otras. 

Gerencia de Desarrollo del Talento Humano y 
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IX. ANEXOS 

Gerenciade Desarroüo del Talento Humano .Y 
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ANEXO Nº 1. Solicitud de contratación de personal. 

Gerencia de Desarrollo del Talento Humano y 
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Fecha de preeencación: __ __,.~"--~---.,..--- 

Datos del Director o Gerente Institucional 

¡--(Detallar las funcíones relevantes que ~ada· pe.rsona propuesta··a¡sem-peftad-) -~I 
1- -·-------·-. ··---, ·-. ' --. ---·--···-, -·-·-···--··-, -----· -·-··--~-··-···-···---! 
1 1 .Nombre: 1 
L-····-··--······-···-·-··-·-·-·--··-·-···---·------····-------··---·-··--········-···-··-··--········-···----~-'··-·--"··--------··- .. ······-·-··--··---' 

C) FUNCIONES 

¡·-··········-·-·-···---·----··-·-----·-·-····---·~--·-·-···-··----. -··----·······---····----·--·--· ---~--····-···--·········---1 

i (Si son varias personas propuestas detallar la justificación para casa caso) 1 t-==:-=~-- . -==--~=~----·--·-·-=-=:~~=~~~-~:~~:~:~~·::::-.~=~~--_-_¡ 

B) JUSTIFICAR AMPLIAlVlENT:E LA NECESIDAD DE LA. CONTRACION 

Situación Actual Situación Propue.sta Ubi,cación 

Nombre Cargo Salmo cargo Salario . 

(Para el caso de personal de nuevo ingreso únicamente completar la Situación Propuesta) 

A) SITUACION ACTUAL Y PROPUESTA: 

¡····-·-·-·--······--····-··---·--so-uc-1T-UD-PARi.cóÑrilACioN-DE-PERSONA-L -··· ···-··----¡l 
L--·-··-···············-··-··--------·-·-········-·----···-··--····----·····---···-···-···-····-···-·--·---------·····-··--··········---··-···-· ·······-·····-···-···--·-. _:~----' 

GERENCIA DE DESARROLLO DEL TALENTO HUMANO Y CULTURA INSTITUCIONAL 
Unidad de Dotación y Administraeién del Talento Humano 

Gerencia de Desarrollo del Talento Humano y 
Cultura Instltuciona! 



ANEXO Nº 2. Aviso de cambio al Manual de Funciones de Puestos y formulario para 
Ja descripción del puesto de trabajo. 
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Firma Nombre Comple1:;o 

M~><im;;;i Autoridad qe l~ Oivisión./ Ál'ea Fe,tnc;ional . . ',' . '•' ,•' ,' ' '• ' ,' '•'. ' . 

Firma Cargc;i Nombre Completo 

Describa a continuación las justificaciones por las cuales se hace necesario realizar el cambio solicitado. Si se trata 
de la creación de un puesto nuevo, asegúrese de detallar con claridad la necesidad del puesto en función de los 
objetivos departamentales y/o institucionales. 

Justificación c;fel cambio 

r= 1 Título del Puesto: 

Información del Puesto 

** Req1,1iere se adjunteun detalle con los cambios solicitados a los apartados de la descripción del puesto 

* Requiere se adjunte el F9rmulario para la Descripción del Puesto deTrabajo debidamente completado 

Creación de Puesto Modificadón a Puesto Anulación de Puesto Fecha del Aviso 
Existente ** Existente 

Nuevo* 

D 
.. 

D D 

Tipo de Gestión y Fecha 

El presente formulario debe ser completado; como requisito para tramitar la creación de un puesto nuevo a 
incorporar dentro del Manual de Funciones de Puestos, asf como para la modificación o anulación de un puesto 
existente en dicho manual. 

Aviso de cambio al Mcnuol de Funciones de Puestos 

Gerencia de Desarrollo de/ Talento Humano y 
Cultura Institucional 
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El o los resL!ltCldós que ofrece a la organización en términos. de productos, 
seTVicios o impacto en la misma. 

lParaqué? 

Documentación, marco ncrmotívo, procedimientos y poñtkcs que tiene a 
disposición el car.ge para desarrollar el proceso Qeneral dé trabajo definido. 

lCon que guía? 

El proceso general rnedícnte el cual se cumple con las acdones previ(jmente 
estcblecidcs 

lCótno lo hace? 

L,a acción o acdones principales que ei(!cuta el c;:argo lQ1;1é hace? 

2. Mldón 
La misión del puesto que se refiere al propósito fundc;imental por el. cual dicho puesto existe dentro de la 
institución. Se ttota de un párrofQ que sintetlzc;:i el car~o mediante la respuesta de cuatro elementos 
fundamentales: 

Título del puesto: 
1 

1 Fecha: 
1 

Institución: 

Unidad superior: 

Unidad del puesto: 

Puesto superior inmedi(li:o: 
.. , 

Puesto superior inmediato: Identifica el cargo del jefe inmediato superior o car90 de la persona que se 
encarga dé supervisar les actividades del puesto que se está siendo descrito. 

Unidad del puesto: Identifica el Departamento, Unidad o Sección específica dentro de la cual se ubica el 
puesto. 

Unidad superior: Identifica la dirección Q gerencia Organizativa a la cual pertenece el puesto. 

Institución: Nombre completo de la institución dentro de la cual se encuentro el. puesto que se está 
describiendo. 

Fecha: Corresponde a la fecha del levantamiento de la descripción del puesto 

1. ldentfficación p Ubicación 01'1aniztitlva 
Título del pu(!sto: Se refiere al nombre con el cual se conocerá el puesto. Este debe reflejar de manera 
razonable el propósito principal del cargo, tratando de que dicho título no sea demasiado largo 

Formulmio para la detcrfpclón del puetto ele tra ... jo 

Gerencia de Desarrollo del Talento Humano y 
Cultura Instttucionat 
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Detalle las funciones principales del puesto que se está describiendo y qµe permiten desglosar la Misión 
previamente indicada. Similar a la misión, se requiere que cada función responda a las preguntas lQué 
hace? lCómo lo hace? V lParo qué sé ha<;e? No se requiere detollcr la ~uía o referencia <:fi~ponible para 
desarrollar cada función, siendo qué ello se desglosci mqs o<;lelante en el presente formulario. 

4. Funcione• básica• 

Detalle a continuación el titulo de los puestos que reportan dírectcmente al puesto que se. está 
describiendo 

3. Su.rvftlin Inmediata 

Gerencia de Desarrollo del Talento Humano y 
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No es inclitpentalale un nivel de formación académica 

En esta sección debe seleccionar el grado académico indispensable 8collumna "I") que requiere 
tener cualquier persona, para poder desempeñar en forma normal las funciones del puesto en 
cuestión. Asimismo, puede seleccionar un grado académico deseable (Columna "D"). En la 
columna de "Especialidades de referencia" detalle una o más especialidades de estudio que se 
sugieren para los grados académicos indicados. 

6.t Formación básica 

6. Perfil de contratación 

En esta sección se debe detallar todo aquel documento o lineamiento predeterminado que 
enmarca las actividades y decisiones del puesto de trabajo. Se refiere a todo aquel material que 
define un precedente o guía para encaminar las actividades, tales como leyes, decretos, 
manuales de procedimiento, instructivos, manuales de políticas, resoluciones de comités o 
consejos de administración, entre otros. 

5.2 Marco de referencia paro la actuación 

En esta sección se deben detallar los productos y servicios que se esperan como parte del 
cumplimiento de las responsabilidades del puesto. Estos deben estar expresados de la manera 
más concreta posible, buscando que los mismos denoten verificables y medibles, siempre que sea 
posible 

5.1 Resultados principales 

5. Contexto del puetto de trabajo 

Gerencia de Desarrollo del Talento Humano y 
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ColiOdmittnlo 

Petalle en esta sección íos conocimientos específicos que representan ternas prioritarios en los 
cuales se requiere de domlnio por Parte de lt;;s ocup(lntes del p1..1esto, indicando si dicho dominlo 
es 1- indispensable o O- deseable. Los conodmlentos específicos deben referirse a temas que 
pueden ser aprendidos por una persona, ya sea' domo tesultCldo de educación académica 
formal o mediante copacitqcjon y ~ntrenamiento en el ámbito laboral. 

6.2 Conocimientos. específicos 

1 Idioma 

Si para el desempeño del puesto se reqµiere el dominio de uno o más idiomas, indíquelos a 
continqación, al mismo tiempo que espédfique si es 1- indispensable o O- deseable 

G1aclo académico 1 D Espect.lldacles ele reierenda 

1º y 22 ciclo de educación básica 

32 delo de educación bósica (9Q grado) 

Bachiller general 

Bachiiler Técnico 

Técnico (2 a 4 años) 

Estudiante universitario (3 arios o +) 

Egresado de carrera universitaria 

Graduado universitario 

Diplomado 

Post-grado 

Maestría 

Doctorado 

Cerencfa de Desarrollo del Talento Humano y 
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Móxima autoridad de la división o 6rea 
funcional 

Jefe inmediato del puesto 

Revisó Elaboró 

lnduya en este. opcrtodo cuolquier información. significativa y necesorío pórc comprender el nivel de 
resp<msabilidad¡ compléjidad y solueión de ·problemas que aportc;i el puesto y que complemente la 
descripción del puesto. lnformáclón importante sobre el puesto que usted considere, no haya sido 
recogida en otros apqrtaqos con mayor detalle. 

7. º''°* atpectos 

Paesto/Et~alidGcl de tra.._io.prevlo Hasta la2 +2•4 +4a6 +de• 
taño año• añot .... añot 

No es inclbpentalltle contar con experiencia previa 

Detalle los trabajos o puestos anteriores al cargo actual (dentro o fuera de la .institución) que 
deben haberse desempeñado para adquirir la experiencia de trabajo mínima que permita 
desempeñar normalmente el puesto, considerando para esto que .se reúne la formoclón mínima 
anteriormente señalada. 

e.s Experiencia previa 

Gerencia de Desarrollo del Talento Humano y 
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AN'EXO Nº 3. Formulario de entrevista para proceso de selección 
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HABILli>AúES Y CONOCIMIENTOS :R..ELEV ANTES (Fortalezas que posee y qué fo 
convierte en un candidato idóneo para el puesto) 

iNEOEMACION FAMILIAR (quienes conforman su núcleo familiar, como considera sus 
relaciones familiares, etc.) 

MOTIVACIONES. PARA CAMBIO Ll\BORAL (Qué conoce acercadel'MOP y qué lo motivo 
para trabajar aquí, motivos pai:a cambiarse de empleos anteriores, planes de crecimiento o desarrollo 
laboral y profesional). 

TRAYECTORIA LABORAL (Empleos anteriores, en cual se ha. sentido más reamado o 
satisfecho, funciones desarrolladas en su último empleo, proyectos y/ o logros más relevantes 
alcanzados, áreas de preferencia y porqué, áreas que no le atraen mucho y porqué, otra información 
relevante sobre este aspecto que considere el entrevistador) 

ESTUDIOS: CARGO AL QUE APLICA: 

FECHA: NOMBRE I)EL ENTREVISTADO: 

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, TRANSPORTE Y DE VIVIENDA Y 
DESARROUO IJRBANO 

GERENCIA DE OESARROLLO DEL TA.LENTO HüMANOY CULTURA 
INSTITUCIONAL 

FORMULARIO DE EN'I'REVIS'I'A PAJ,U. PROCESO DE SELECCIÓN 

Gerencia de Desarrollo del Talento Humano y 
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NOJ\.IBRE Y CARGO DEL ENTREVISTADOR 

FIRMA DEL ENTREV1STADOR 

CúMENTAJuOS/ OBSERVACIONES 

ACTITUD (Expresión verbal, contacto visual, fluidez, seguridad, gestos, etc.): 

PRESENTACIÓN PERSONAL (Apariencia física, vestuario adecuado a fa profesión): 

APREClACiONES DEL ENTREVISTADOR 

ASPECTOS PE SALUD (Estado general de salud, padecimientos crónicos, limitantes de salud o 
discapacidades) 

Gerencia de Desarrollo del Talento Humano y 
Cultura Institucional 



i; 55 Manual de Procedimientos para la Administración del Talento Humano. ;\fOPT\'DU. 

ANEXO Nº 4. Cuadro comparativo de resultados 
Procedimientos de reclutamiento y selección del talento humano. 
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Gerente de Desarrollo del Talento Humano y Cultura Institucional 

Lic. Julio César Rivera Galán 

Fecha: 

2.4 FINANCIAMIENTO; 

UTILIZABA: 

2.3 FECHA DESDE CUANDO ESTA VACANTE LA PLAZA Y QUIEN LA 

2.2 REQUISITOS: 

2. JUSTIFICACION 
2.l JUSTIFICACION: 

1. INFORMACIÓN GENERAL 
1.1 NOIVIBRE DE LA PERSONA: 

1.2 NOIVIBRE DE LA UNJO.AD: 

1.3 0.13JETIVO GENERAL: 

1.4 TITULO DE LA PLAZA Y SALARIO: 

1.5 'TAREAS A REALIZAR: 

1.6 TAREAS ACTUALES: 

1.7 NÚMERO DE PERSONAS QUE DESEMPEÑAN SIMILAR FUNCIÓN: 

1.8 NUMERO DE PERSONAS QUE TENOR.A BAJQ SU CARGO: 
' . . 

SOLICJTUD DE AUTORIZACIÓN PARA CONTRATAR. Y/O NOMBRAR PERSONAL 

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, TRANSPORTE Y DE 

VIVIENDA Y DES.A.RROLLO URBANO 

Formulario "A" 

Gerencia de Desarrollo del T olento Humano y 
Culturo Institucional 
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1. Declaración jurada sobre el no desempeño de ningún otro cargo en otra institución 

gubernamental o municipalidad. 

2. Declaración jurada sobre conocimiento de la Ley de Ética Gubernamental. 

Adicional a estos documentos, el candidato seleccionado a la plaza vacante, deberé, firmar: 

1. Fotocopia de la Partida de Nacimiento 

2. Fotocopia de Documento Único de Identidad (DUI) 

3. Fotocopia del Número de Identificación Tributaria (NIT) 

4. Fotocopia del carnet de la AFP a la cual este afiliada. 

5. Fotocopia del Carnet del Instituto Salvadoreño del Seguro Social (ISSS) 

6. Examen de pulmones 

7. Examen de heces y sangre 

8. Solvencia de la Policía Nacional Civil (PNC) 

9. Dos fotografías a color y de tiempo 

Guía de documentos personales que el candidato seleccionado a ocupar la plaza vacante 
deberá presentar en la Gerencia de Desarrollo del Talento Hwnano y Cultura Institucional 
(GDTHCI), previo a su contratación: 

Gerencia de Desarrolto. del Talento Humano y 
Cultura Institucional 
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Gerencia de Desarrollo del Talento Humano y 
Cultura Institucional 
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Firma. 

San Salvador, a. los -~~días del mes de------ de 201_. 

Que no desempeño ningún otro cargo en otra ,Institución del Gobierno Central, Autónoma o 

Empresa Privada, ni en ninguna Municipalidad. 

DECLARO BAJO JURAMENTO: 

Desarrollo Urbano. 

carpo desempeñándome 

en la Dirección/Gerencia: 

del Ministerio de Obras Públicas, Transporte y de Vivienda y 

con DUI Yo, 

Número 

DECLA.RACION JURADA 

Gerencia de Deserrollo del Telento Humano y Cultura Institucional 
Unidad de Dotación y Administración del Talento Humano 

Gerencia de Desarrollo del Talento Humano y 
Cultura Institucional 
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Firma 

San Salvador, a los días del mes de ~· '"--'--,--~~-- de 201_ 

Esta declaración se realiza a los efectos de dar especial cumplimiento a lo establecido en el Artículo 6 
de la Ley de Ética Gubernamental. 

Que conozco el contenido de la Ley de Ética Gubernamental, en el literal h) A.rt. 6, Prohibiciones 
Éticas, que establece «Nombrar, contratar, promover o ascender en la entidad pública que preside o 
donde ejerce autoridad, a su cónyuge, conviviente, parientes dentro del cuarto grado de 
consanguinidad o segundo de afinidad o socio, excepto los casos permitidos por la ley". 

DECLARO BAJO JURAMENTO: 

Desarrollo Urbano. 

como desempeñándome 

en la Dirección/ Gerencia: 

del Ministerio de Obras Públicas, Transporte y de Vivienda y 

con DUI Yo, 

Número 

DECLARACION JURADA 

Gerencia de Desarrollo del Talento Humano y Cultura Institucional 
Unidad de Dotación y Administrecion del Talento Humano 

Gerenda de Desarrotlo del tatef)toHt!mqnpy 
Cultura /nstitucíon/:rl r 


